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El 22 de marzo el presidente de la 
República encargado, José María 
Balcázar, volvió a atacar a la minería 

Balcázar ataca otra vez a la minería formal
Volvió a arremeter contra Poderosa para apoyar dictamen. El sector minero representa el 9% del PBI nacional 
y el 66% de las exportaciones del país informó Perú 21.

formal acusándola –sin pruebas- de que 
quiere “bajarse” una regulación al sector 
dictaminada por la Comisión de Energía y 
Minas del Congreso.

Recordemos que el pasado viernes 20, 
el mandatario dijo en Exitosa que “una mi-
nera formal, según se dice, como Poderosa, 
compra oro de extorsionadores y de gente 
que lo obtiene ilegalmente”.

Debido a estas declaraciones in-
fundadas, el gerente general de dicha 

José María Balcázar, presidente de la República del 
Perú encargado

El Ministerio de Energía y Minas 
(MINEM) expresó su preocupación 
por el dictamen de la propuesta nor-

mativa que busca modificar el régimen de 
concesiones mineras incorporado en la Ley 
General de Minería, exhortando a que esta 
iniciativa sea revisada de manera integral a 
fin de no ocasionar impactos negativos en 
la sostenibilidad del sector minero.

El MINEM explicó que, en el marco del 
debate en la comisión de Energía y Minas del 
Congreso de la República, sustentó que estos 
cambios normativos no son técnicamente 
viables, y que la propuesta de reducción de 
plazos para declarar la caducidad de una 
concesión podría debilitar la competitividad 
del Perú frente a otras jurisdicciones.

Añadió que la iniciativa puede generar 
efectos negativos, como el incremento de 
conflictos sobre concesiones y mayores 
incentivos para la ocupación ilegal, en un 
contexto donde el Estado ha establecido, 
como prioridad nacional, la lucha contra la 
minería ilegal que se extiende en el país.

Asimismo, puede afectar directamente 
la actividad de exploración minera, etapa 
clave para el descubrimiento de nuevos 
yacimientos, por lo cual afectaría directa-
mente la sostenibilidad futura del sector y 
el fortalecimiento de la economía nacional.

El ente rector del sector minero-ener-
gético precisó que la adopción de medidas 
que no consideren la realidad operativa del 
sector minero, y su permisología, genera 
incertidumbre para la inversión formal y 
afecta la estabilidad jurídica del país.

Enfatizó que medidas planteadas, como 
la reducción de plazos para acreditar produc-
ción o inversión mínima, el incremento del 
derecho de vigencia de manera progresiva 
según extensión, y el aumento significativo 
de penalidades, requieren una evaluación 
técnica y económica de su impacto.

El MINEM reafirma su compromiso 
con una minería moderna, formal y sos-
tenible, y resalta que cualquier reforma al 
régimen de concesiones debe sustentarse en 
criterios técnicos, predictibilidad normativa 
y promoción de la inversión responsable en 

Recordó que en el sector minero 
a escala global hay muchos países que 
compiten por atraer nuevos capitales 
y destrabar proyectos en exploración o 
aprovechamiento de los minerales críti-

MINEM alerta: Dictamen sobre “concesiones 
ociosas” puede incentivar la minería ilegal

Iniciativa puede afectar actividades de exploración minera, debilitar la 
competitividad y dañar la sostenibilidad del sector señala en una nota 
de prensa, publicada antes de la renuncia del ministro Alfaro y el pro-
nunciamiento del presidente José María Balcazar.

los estratos de la gran, mediana, pequeña 
y minería artesanal.

El MINEM exhorta a una profunda 
reflexión para qué la propuesta sea revisada 
de manera integral, en coordinación con el 
Poder Ejecutivo y todos los actores del sec-
tor, a fin de asegurar un marco regulatorio 
equilibrado que fomente la inversión, 
garantice el aprovechamiento eficiente de 
los recursos y contribuya efectivamente a 
la lucha contra la minería ilegal.

El presidente del Banco Central de Reserva (BCR), Julio Velarde, manifestó que 
los cambios a la Ley General de Minería que plantea un dictamen del Congreso 
“va a afectar las inversiones” en el sector.

En declaraciones a la prensa, el titular del BCR indicó que es necesario un análisis 
técnico, pero cuestionó que “a veces parece primar la ideología”, lo cual desalienta los 
desembolsos. “Este tipo de normas se hace de forma técnica”, añadió el funcionario.

En ese sentido, consideró que los cambios que se realicen deben provenir más del 
Ejecutivo, en una discusión amplia y técnica.

l	Iniciativa de gasto

Por otro lado, Julio Velarde se pronunció sobre las propuestas aprobadas en el 
Congreso que plantean iniciativas de gasto y señaló que este tipo de decisiones “nos 
golpean a todos”.

Julio Velarde sobre 
cambio a Ley de 

Minería: “Va a afectar 
las inversiones”

Presidente del BCR también señala que iniciativas aprobadas en el 
Congreso que generan iniciativa de gasto “nos golpean a todos”, in-
formó Perú 21.

compañía, Russell Santillana, envió una 
carta al jefe de Estado exigiéndole “que se 
rectifique y que ofrezca las satisfacciones 
que correspondan”.

En la citada misiva, la empresa expresó 
su extrañeza por lo dicho por el mandatario 
“sobre todo por su condición de abogado y 
de exmagistrado del Poder Judicial”.

Lejos de rectificarse, Balcázar ha vuelto 
a arremeter contra la minería formal, ahora 
por medio de una publicación en su cuenta 

de Facebook, alegando que “el objetivo es 
bajarse el dictamen” del Congreso.

Según el mandatario, lo resuelto por 
la Comisión de Energía y Minas “recorta 
privilegios a la minería grande y mediana”, 
aunque en realidad busca espantar las gran-
des inversiones y favorecer a las economías 
oscuras, como la ilegal, olvidando que el 
sector formal contribuye con el 9% del PBI 
nacional y significa el 66% de las exporta-
ciones (Fuente: Perú 21).

cos; ante ello, el Perú debe seguir avan-
zando para consolidarse como un país 
competitivo y atractivo para la inversión 
minera, con predictibilidad y seguridad 
jurídica.

El ministerio de Energía y Minas dejó constancia de su oposición al proyecto de ley que pretende reducir el tiempo 
de vigencia de los derechos mineros

“Este tipo de normas se hace de forma técnica”, señaló 

El pronunciamiento

La Sociedad Nacional de Minería, Pe-
tróleo y Energía (SNMPE) manifiesta 
a la opinión pública su rechazo a las 

modificaciones de la Ley General de Minería 
aprobadas por la Comisión de Energía y 
Minas del Congreso de la República, pues no 
buscan fortalecer el régimen de concesiones 
mineras, sino más bien paralizar el desarrollo 
de la minería formal en el país.

Alertamos que el dictamen –aprobado 
el último martes– en la práctica quiebra el 
régimen de concesiones mineras, lo que la-
mentablemente traerá consigo la contracción 
de las inversiones y hará inviable la puesta en 
marcha de la cartera de proyectos mineros 
por 63 mil millones de dólares prevista para 
los próximos años.

Denunciamos que dicho dictamen 
significa una grave vulneración a la segu-
ridad jurídica y que sus autores pretenden 
justificarlo bajo el argumento de que “todo 
el territorio nacional esta concesionado” o 
que existen “concesiones ociosas”, lo que es 
absolutamente falso, dado que en la actua-
lidad solo el 16% del territorio se encuentra 
concesionado.

Asimismo, pretender reducir de 30 a 
15 años el plazo para poner en operación 
un proyecto minero evidencia el nulo 
conocimiento de los congresistas sobre el 
desarrollo de las actividades mineras. Hoy 

SNMPE: No se debe paralizar la minería 
formal y abrir las puertas a la ilegalidad

hacer realidad un proyecto minero en 
Perú puede tomar hasta 40 años, ya que 
sólo en cumplir con todos los trámites y 
permisos engorrosos demanda hasta más 
de 11 años.

Otra de las disposiciones contempladas 
en el dictamen propone incrementar el de-
recho de vigencia hasta en 300% y la de pe-
nalidad a 400%. Esta medida atenta contra 
la competitividad del sector minero peruano. 
En la actualidad, las empresas mineras que 
operan en nuestro país pagan cuatro veces 
más por mantener una concesión minera 
que otras naciones mineras como Sudáfrica, 
Chile, Canadá y México.

Finalmente, exhortamos al Congreso de 
la República a desistir de la aprobación de 
normas que solo dañan a los sectores pro-

El gremio minero energético alertó que el dictamen -aprobado el último 
martes por la Comisión de Energía y Minas del Congreso- quiebra el 
régimen de concesiones mineras, lo que lamentablemente traerá consigo 
la contracción de las inversiones

ductivos, como es el caso de la minería, cuya 
contribución al crecimiento socioeconómico 
del Perú y en sí de sus regiones, es de suma 
importancia.

Igualmente, invocamos a la Comisión 
de Energía y Minas del Parlamento a dicta-

minar de manera técnica la Ley de Forma-
lización y Promoción de la Pequeña y Me-
diana Minería (Ley Mape) que se encuentra 
postergada; más no aprobar medidas que 
buscan fomentar la expansión e impunidad 
de la minería ilegal.

Julia Torreblanca, presidenta de la SNMPE
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Balcázar y las elecciones, una ruleta rusa 
para la inversión minera

GREMIOS RECHAZAN NEFASTO DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS DEL CONGRESO 

La aprobación del dictamen que modifica 
la Ley General de Minería y el régimen 
de concesiones ha encendido todas las 

alarmas, pues se estaría haciendo un grave daño 
a la minería legal. 

Diferentes gremios rechazan el dictamen 
de la Comisión de Energía y Minas del Congre-
so que modifica la Ley General de Minería y el 
régimen de concesiones ¿Cómo así esta norma 
quiebra el régimen de concesiones mineras?

Con estas modificaciones, lo que se está 
buscando más bien es promover la minería 
ilegal, la ocupación indebida de terrenos sin 
que tengan un título de por medio. Hoy día 
las concesiones mineras tienen y le dan al 
titular minero la garantía de poder acceder 
a ese recurso hasta por 30 años, que es el 
tiempo que se necesita para desarrollar un 
proyecto minero en nuestro país. Es más, de 
acuerdo con estudios de diferentes entidades, 
un proyecto minero podría tardar hasta 40 
años en desarrollo. Entonces, este proyecto 
quiebra el régimen de concesiones porque está 
cambiando las reglas de juego, permite que 
se ocupen terrenos del Estado o concesiones 
mineras sin título alguno. Eso es lo que ocu-
rriría si se aprueba este dictamen. Además, 

En la práctica denominada como ruleta rusa un individuo toma un revolver, coloca una bala en el 
tambor y gira este al azar, apunta el arma contra su cabeza y aprieta el gatillo. Como el tambor tiene 
varias recámaras (generalmente 6) existiría una posibilidad, si ese fuera el caso, de un 16.66%, que al 
apretar el gatillo salga la bala y el individuo pierda la vida. 
Podemos hacer un símil entre la ruleta rusa y la situación que está por enfrentar la minería peruana 
en el futuro inmediato, aunque con la diferencia de que en el caso de nuestra minería no se trata de 

significa que el Estado dejaría de percibir 
recursos importantes.

En la práctica, ¿las concesiones después de 
15 años quedarían a expensas de la minería 
ilegal?

Lo que se está haciendo con este dictamen 
de la Comisión de Energía y Minas es matar 
la minería formal en el país y el ingreso más 
importante que tienen los peruanos.

¿Cuánto se afectaría económicamente el 
erario público si esto se concreta?

Las empresas mineras en el Perú no solo 
pagamos el Impuesto a la Renta que se traduce 
en el canon minero, también pagamos regalías 
y el derecho a vigencia. Está en juego el 68% 

de las exportaciones peruanas. El 23% de los 
impuestos que pagan todas las empresas del 
Perú proviene de las empresas mineras que 
son la fuente de ingresos de los gobiernos re-
gionales, locales y distritales. Con esos fondos 
se construyen hospitales, colegios, carreteras 
y otras obras.

El dictamen incluye el tema de las concesio-
nes ociosas, pues argumenta que todo el territo-
rio está concesionado; pero, según especialistas, 
solo el 16%. ¿Cuál es la realidad?

En el Perú no existen concesiones mineras 
ociosas, eso es un mito creado por los operado-
res políticos de la minería ilegal para legalizar 
y justificar el cambio que están haciendo y la 
invasión de la propiedad privada. Enfrentamos 
la desidia de las instituciones que no tienen 

capacidad para responder a los trámites de 
las empresas mineras formales, entonces hay 
concesiones que no están en operación, pero 
pueden estar en los planes de diferentes empre-
sas y ponerse en valor una vez que se obtienen 
los permisos. Decir que todo el país está con-
cesionado es una falacia. Necesitamos revisar 
la data real para que se entienda que existe 
mucho territorio que sí se requiere explorar y 
desarrollar, y que está disponible para que los 
mineros que quieran hacerlo lo hagan. 

Según el dictamen las comunidades aleda-
ñas a las empresas mineras tendrían la capacidad 
de influir incluso en las decisiones financieras de 
la empresa. Algunos señalan que es una medida 
expropiatoria. ¿Cómo entender eso?

No solo es expropiatorio, sino también 
motivo de preocupación, dado que en este 
contexto electoral se están creando expecta-
tivas que no solo atentan contra el régimen 
jurídico peruano, sino que se plantea que 
estas comunidades podrían suscribir acuerdos 
de participación con la empresa. Es una ex-
propiación encubierta si es que se obliga a la 
empresa a transferir una parte de su patrimonio 
empresarial.

¿De qué manera participarían las co-
munidades?

Se les estaría dando la opción de partici-
par a través de un accionariado o de alguna 
contribución de parte de la empresa. Si bien 
se plantea de manera potestativa se están 
generando expectativas que pueden agudizar 
los conflictos sociales y el chantaje del que 
ya varias empresas son víctima en algunas 
partes de nuestro territorio. Actualmente, las 
empresas mineras realizan trabajos continuos 
con su entorno para generar empleo, desarrollo 

local, sin mencionar los proyectos que se han 
realizado con inversión directa o a través de 
obras por impuestos, logrando cubrir brechas 
que el Estado no ha podido resolver por falta 
de capacidad o de presupuesto.

Este dictamen se aprobó por 11 votos a 
favor, uno en contra y tres abstenciones. Se dice 
que es una copia del contenido de los planes 
de gobierno de Roberto Sánchez (Juntos por el 
Perú) y José Luna (Podemos).

Sin duda, se le ha dado prioridad a este 
tema en vez de abocarse a aprobar una ley 
MAPE moderna que permita que todos los mi-
neros pequeños, medianos y artesanales puedan 
desarrollar su actividad de manera formal, ágil 
y con los permisos correspondientes. En vez 
de ello, de la noche a la mañana aprueban este 
dictamen de manera muy irresponsable. Lo que 
queda es esperar que el pleno y los electores 
vean quiénes votaron a favor para entender 
quiénes pretenden destrozar no solo el régimen 
minero, sino también el futuro del país que 
depende de la minería en gran escala. Estamos 
a tiempo de cambiar este nefasto dictamen.

En este contexto electoral, de generación 
de expectativas por los candidatos ¿Qué va a 
pasar si no se aprueba en el pleno?

Hay una gran responsabilidad, no sola-
mente del Congreso, sino del propio Ejecutivo 
de clarificar que esta aún no es una norma 

aprobada y que existen todavía canales para 
que se pueda revertir el daño que ya está cau-
sando este dictamen. Esperamos que se puedan 
involucrar los ministerios de Energía y Minas, 
de Economía y Finanzas, teniendo en cuenta 
que la Comisión no ha tomado las opiniones 
del Ministerio de Energía y Minas contrarias 
al proyecto. El Ingemmet concluyó que era 
jurídicamente inviable, advirtiendo que re-
formular la normativa de las concesiones sin 
evaluar su impacto económico, podría generar 
pérdida de competitividad y de inversiones, 
así como desempleo. Apunta además que un 
proyecto minero puede tardar entre 15 y 35 
años en promedio para pasar de la exploración 
a la producción y precisa que podría tardar 
hasta 40 años. Pese a esto, la comisión aprobó 
el dictamen ignorando la opinión técnica del 
sector competente. 

¿Es esta la peor iniciativa que afecta a la 
minería legal?

Sí, no solamente es la más dañina, sino 
que le sigue muy de cerca a la norma que ha 
ampliado el Reinfo, porque van de la mano y 
acá no hay coincidencias. Insisto en que debe 
tomarse en cuenta la opinión del MEF porque 
otro de los temas que propone este dictamen es 
elevar las tasas del derecho de vigencia y la pena-
lidad que sin duda desincentiva las inversiones 
formales. Se propone incrementar el derecho 
a vigencia en 300% y las penalidades hasta en 
400%, entonces no solamente da una mayor 
desventaja, sino que ahora sí me quedo muy pre-
ocupada, porque acabamos de estar en PDAC 
2026 (Prospectors Developers Association of 
Canada), en Toronto, explicando las ventajas 
que tiene nuestro país, y con un dictamen 
irresponsable que podría estar influenciado no 
solo por razones electorales, sino también por la 
minería ilegal, se cambia el panorama de nuestro 
país, el futuro de nuestros hijos.

Si se afecta la competitividad, ¿los in-
versionistas optarán por irse a otros países 
como Chile?

Sí, cuando el presidente Kast estuvo acá 
nos dijo que su prioridad es reducir plazos para 
poder incentivar más inversiones mineras en su 
país, porque Chile reconoce que el cobre es parte 
del presupuesto y de la vida de los chilenos. En el 
Perú, lamentablemente se promueve la minería 
ilegal, como está haciendo el Congreso. Ya se 
dice que en el Perú se paga mucho más derecho 
de vigencia. Por ejemplo, por un proyecto de 
cobre pagamos mínimo casi cuatro veces más 
por derechos de vigencia y penalidad que países 
como México, Colombia, Chile, Sudáfrica, 
Argentina, Canadá y Estados Unidos, y eso 
es una desventaja. Ahora vamos a aumentar 
esa desventaja en 300% y las penalidades en 
400% cuando en la mayoría de países mineros 
ni siquiera exige el pago de penalidades. El Perú 
se está poniendo la soga al cuello gracias a esta 
Comisión de Energía y Minas que ha priorizado 
intereses distintos a los de nuestro país.

El Ministerio de Energía y Minas es el que 
tendría que estar aquí detrás, pero lamenta-
blemente el ministro Ángelo Alfaro que debería 
estar concentrado en este tema, es acusado por 
una mujer de que abusó sexualmente de ella 
cuando tenía 16 años y él, 47.

Eso va a tener que ventilarse en las vías 
correspondientes, pero el Ministerio de Ener-
gía y Minas sí se ha pronunciado en contra 
de este dictamen. Todos los que entendemos 
cómo funciona la actividad minera estamos 
alineados. No podemos poner en juego 
la actividad más importante del país, no 
podemos dejar que se vulnere la seguridad 
jurídica y que los autores de este dictamen 
pretendan justificarlo bajo la falacia de que 
todo el territorio nacional está concesionado o 
que existen concesiones ociosas. Exhortamos 

al Congreso de la República a desistir de la 
aprobación de normas que solo dañan a los 
sectores productivos, como en el caso de la 
minería, cuya contribución al crecimiento 
socioeconómico del Perú y en sus regiones es 
de suma importancia.

¿Cuál es la posición de la SNMPE sobre 
el anuncio de que el Gobierno le inyectará a 
Petroperú 500 millones de soles?

Este anuncio realizado un día antes de la 
frustrada sustentación del voto de confianza 
genera preocupación y dudas. Si bien el MEF 
aclaró que esta operación no se hará con recur-
sos públicos , sino a través de endeudamiento 
externo y con criterios técnicos y financieros, 
no queda claro que no sea una medida más de 
alivio financiero sin condiciones.

¿Qué esperar?
Esperamos que el Poder Ejecutivo no 

ceda en el proceso de reestructuración de 
Petro-Perú, y con el nuevo directorio que tiene 
integrantes con experiencia y perfil técnico, 
se logre más bien un avance concreto, lo que 
permitirá que Petro-Perú pueda conseguir 
financiamiento externo en base a una eva-
luación de su desempeño actual y futuro, el 
cual le permitirá atender sus obligaciones. 
Cualquier apoyo que no esté acompañado de 
avances en un proceso real de reestructuración 
sería un retroceso.

“Lo que se está haciendo 
con este dictamen es matar 

a la minería formal”
En una entrevista con el diario El Comercio, la Presidenta de la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía, Julia 
Torreblanca exhortó al Congreso a desistir de la aprobación de normas que “solo dañan a los sectores productivos” 
en referencia al dictamen que afecta a las concesiones mineras.

Exministro Ángel Alfaro, antes de su renuncia se pronunció 
en contra del dictamen, que de llegar a ser ley afectaría 
gravemente al sector minero

Hay una gran responsabilidad del Congreso y del propio 
Ejecutivo en aclarar que no es una norma aprobada y que 
existen canales para revertir el daño que ya está causando 
este dictamen

Se dice que el proyecto a favor de la minería informal es 
copia de una propuesta que está en el Plan de Gobierno del 
partido del Congresista Roberto Sánchez

Fernando Rospigliosi, Presidente del Congreso, podría 
demorar el debate del proyecto que beneficia a la minería 
informal

una bala y un solo momento. Tomando en cuenta lo señalado lo que podemos decir, después de 
analizar el reciente dictamen de la Comisión de Energía y Minas, las recientes declaraciones sobre 
ese dictamen del Presidente Encargado de la República, las últimas encuestas y un intercambio de 
ideas con ChatGPT, lo siguiente:
A menos de un mes de las elecciones, el Perú entra en la fase más crítica de definición política con 
implicancias directas sobre la inversión minera. Aunque las encuestas mantienen en la delantera a 

candidatos identificados con el mercado, la fragmentación del voto y el elevado número de indecisos 
dejan abierta la posibilidad de un desenlace inesperado. En paralelo, iniciativas impulsadas desde la 
Comisión de Energía y Minas del Congreso –percibidas como permisivas frente a la minería ilegal– no 
hacen sino incentivar la incertidumbre. El resultado es un escenario en que las decisiones de inversión 
comienzan a postergarse o replantearse, en un país que, una vez más, se aproxima a las urnas bajo 
una lógica de alto riesgo.
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Carlos Gálvez: 
“Las medidas del 

Congreso destruyen 
la minería formal”

El expresidente de la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Ener-
gía, Carlos Gálvez declaró para el diario Correo que con cambios en 
el régimen de concesiones que dictaminó la Comisión de Energía y 
Minas se haría difícil desarrollar los proyectos mineros que están en 
cartera y que actualmente superarían los $ 80 mil millones, precisó. 
Dijo que también se pretende que una pequeña empresa pase de 
producir 350 a 5,000 toneladas diarias.

Las concesiones mineras demandan 
trabajos de exploración y el proceso 
de ponerlo en valor, siempre que se 

encuentre un yacimiento, toma 28 años 
a nivel mundial. El dictamen aprobado 
busca reducir de 30 a 15 años el plazo de 
caducidad.

La aprobación del dictamen que modi-
fica el Régimen de Concesiones Mineras es 
una barbaridad, “en realidad es una presión 
populista, una movida de Podemos y de 
Juntos por el Perú para demostrar que habrá 
mucho más facilidades (para los mineros ar-
tesanales), pero a cambio se está destruyendo 
la minería formal”, señaló el ex presidente 
de la SNMPE.

En diálogo con Correo precisó que lo 
aprobado por la Comisión de Energía y Mi-
nas del Congreso generan inseguridad sobre 
la vigencia de las concesiones y aumentan 
las dificultades para desarrollar proyectos 
importantes de largo plazo. “Muchos proyec-
tos mineros no podrán ir adelante”, comentó.

Citó el caso de Chile, donde la empresa 
BHP esperó el ingreso de José Antonio Kast 
a la Presidencia para retomar un proyecto 
minero de $ 5 mil millones.

“Mientras ellos avanzan, nosotros 
perdemos las oportunidades y generamos 
inestabilidad e inseguridad jurídica y es-

Carlos Gálvez, expresidente de la SNMPE

“Cambio en la ley de minería es 
populismo puro y duro”

ENTREVISTA A VÍCTOR GOBITZ EN CUENTAS CLARAS: 

Vamos a hablar de un proyecto de ley 
aprobado en la Comisión de Energía 
y Minas del Congreso de la Repúbli-

ca, aprobado en mayoría de hecho con 11 
votos a favor, 3 abstenciones y solo 1 voto en 
contra de la congresista Diana Gonzáles de 
Avanza País. Es un proyecto que apunta a 
modificar la ley general de minería y según 
varios expertos, incluso el gremio empresarial, 
la Sociedad Nacional de Minería Petróleo y 
Energía, pone en riesgo la inversión minera 
y la estabilidad jurídica del país. ¿De qué 
se trata, qué cambios se están estableciendo 
y qué impacto puede tener?, porque es una 
ley que, aparentemente, tiene apoyo político 
dentro del Parlamento. Estamos con Víctor 
Gobitz, presidente de Perumin 38 y expresi-
dente, además, de la Sociedad Nacional de 
Minería, Petróleo y Energía. Cómo está Ing. 
Gobitz, muy buenas noches.

Buenas noches, Omar, gracias por la 
oportunidad.

En principio, quiero entender si así de 
grave es la situación; por ejemplo, el diario 
Perú 21 titula: “La izquierda en el Congreso 
quiere matar la minería formal en el país”. 
Este proyecto, ya aprobado en Comisión, 
¿mata, asfixia a la minería formal?

Sin duda, hay que entender que la in-
dustria minera es el principal pilar económi-
co del país y lo que aspiramos es a desarrollar 
una minería responsable, una minería con 
una mirada de largo plazo y por lo tanto el 
Congreso en vez de abocarse a la ley MAPE, 
a la ley que dé orden a esta minería de peque-
ña escala lo que pretende es dar un espacio 
para que la minería sin estándares, con una 
mirada de corto plazo que es el REINFO, sin 
respeto a los derechos adquiridos por terce-
ros se lleve a cabo. Es una mirada en contra 
de lo que es el desarrollo del país y, sin duda, 
si uno es sagaz se puede dar cuenta que no 
necesariamente los congresistas conocen de 
este tema, que en esa cadena productiva que 
se ha generado alrededor de los REINFOS, 
hay interesados, hay gente que lucra y que 
pretende desconocer derechos adquiridos y 
poner en riesgo el desarrollo del país. 

Ahora, por ejemplo, el proyecto de ley 
aprobado en la Comisión de Energía y Mi-
nas está para su debate en el pleno, es decir, 
este Congreso de la República puede dar o 
dejar como un regalo, entre comillas no es 
regalo, ésto aprobado y cambiar el marco 

jurídico para la inversión minera. Dentro 
de las modificaciones está la participación 
de comunidades en beneficios empresariales. 
Leído así no suena mal, participación de 
comunidades en beneficios empresariales, 
¿qué significa esto?, ¿qué cambia esto?, ¿qué 
impacta esto?

Eso es populismo puro y duro. En un 
entorno electoral, sin duda esa ha sido la 
segunda de las motivaciones. La primera de 
ellas es tratar de beneficiar a aquellos que 
están en esa cadena productiva que lucran a 
partir de los REINFOS. Está claro que ante 
la ley todos somos iguales, todos pagamos 
impuestos a la renta, en el caso minero 
todos pagamos canon y regalías a favor del 
Estado, entonces gravar esta industria con 
ese concepto populista es un error. Hay una 
distribución del canon minero que llega al 
entorno donde operamos y, por lo tanto, 
repito, acá sin duda en un período electoral 
con gran irresponsabilidad esta Comisión de 
Energía y Minas lo que pone en riesgo es el 
desarrollo del país. Tenemos un portafolio 
de proyectos en cobre de más de 50 mil mi-
llones de dólares, son proyectos que toman 
años en desarrollarse desde el punto de vista 
técnico, años en los permisos ambientales, 
por lo tanto, hablar de concesiones ociosas 
es una falsedad.

Antes de pasar al término de concesiones 
ociosas quiero detenerme en este punto que 
le menciono de la famosa participación de 
comunidades en beneficios empresariales 
porque entiendo que en la práctica, corríja-
me si me estoy equivocando, en la práctica 
se estaría obligando a transferir patrimonio 
empresarial a terceros sin indemnización. Es, 
le pregunto, ¿una expropiación encubierta 
inconstitucional que afecta la libertad de 
empresa y desincentiva la inversión?

Sin duda, como bien lo ha dicho esto 
no es constitucional, no es una norma 
que empareja la actuación del sector que 
invierte, en este caso del sector privado, y 
lo que pretende es generar una condición 
excepcional a favor del entorno donde 
operamos y claramente, como lo repito, 
hay un canon minero de las empresas que 
tributan, el 50% se distribuye, hay toda una 
distribución en la región, en la localidad y 
en las universidades nacionales del entor-
no  entonces no podemos aceptar eso  no 
podemos quitarle competitividad al pilar 
económico del país.

Hay otro punto, eliminación del carác-
ter irrevocable de la concesión. La concesión, 
entiendo, con esto deja de tener naturaleza 
de revocable y podría quedar sujeta a revoca-
ción por parte de autoridad administrativa, 
¿esto es así?, ¿qué impacto tiene?

Le estamos dando al funcionario públi-
co la discrecionalidad en un tema neurálgico 
para el país, como comprenderá usted lo que 
eso hace, sin duda, es incrementar la insegu-
ridad jurídica para hacer inversiones para el 
Perú y, nuevamente, vamos a contracorriente 
de lo que la industria minera requiere. La 
industria minera que es una inversión de 
cifras muy relevantes requiere un horizonte 
de largo plazo y estabilidad jurídica. Dejar en 
manos de la discrecionalidad de la autoridad 
de turno que pueda revocar una autorización 
es un despropósito.

Otro de los puntos que se ha puesto 
en cuestión es la reducción del plazo para 
iniciar la producción de 30 a 15 años y au-
mento de penalidades en 400%. Me pongo 
de abogado del diablo o de alguien que no 
conoce nada del sector minero formal, uno 
diría, vamos, pero 15 años ya parece bas-
tante para el sector minero, ¿qué se debería 
responder?

Si uno mira el portafolio de proyectos 
y operaciones en el Perú, el principal pilar 
dentro del gran pilar minero es el cobre y 
en el cobre, por lo general, los proyectos 
son de cientos o de miles de millones de 
dólares de inversión y requieren una in-
fraestructura que se justifique en términos 
financieros. Los estudios conducentes a 
confirmar la viabilidad de los proyectos 
pueden tomar décadas y luego de eso hay 
un interminable proceso de permisos, pri-
mero ambientales, después operacionales 

y después una serie de insumos que se 
requieren en la industria, entonces hablar 
de que en 15 años se pueda lograr un pro-
yecto, deberíamos tener un Estado con una 
agilidad y un sistema de permisos que al 
día de hoy no existe. Entonces, obviamente 
hay que ser muy claros, lo que se pretende 
es que el minero informal tenga acceso de 
manera irregular a concesiones o proyectos 
que están en manos de empresas formales, 
hemos creado un sistema en el cual el pe-
queño minero no sigue los estándares de la 
minería mediana, gran minería formal por 
lo tanto compite en condiciones distintas. 
Es un despropósito porque el Perú a lo 
que debe aspirar es a empleos de calidad, 
a no precariedad como la que hay detrás 
del REINFO.

¿Le sorprende el apoyo político que ha 
tenido este proyecto en el Congreso?, ha sido 
aprobado por 11 votos a favor, solo uno en 
contra y 3 abstenciones, solo Diana Gonzales 
de Avanza País se ha opuesto a este proyecto 
todos los demás han apoyado sin mayor 
problema o han dicho no nos interesa, se 
han abstenido. 

Conozco a la congresista Diana Gonza-
les y a veces las derrotas son honrosas como 
en este caso. Es una vergüenza que nuestros 
congresistas estén jugando en corto, estén 
haciendo cálculos políticos electorales, pero 
sin duda, lo reitero, aquí detrás hay alguien 
que lucra y que está pretendiendo seguir 
lucrando bajo un sistema precario que se lo 
permite el Estado al día de hoy a través del 
REINFO y estos permisos que les permiten 
operar bajo el supuesto que son pequeños 
mineros y muchos de ellos operan encima 
de esa capacidad operativa.

Bastante claro Ing. Gobitz, muchísimas 
gracias.

Víctor Gobitz expresidente de la SNMPE y del IIMPOmar Mariluz conductor de Cuentas Claras
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Una mayoría de parlamentarios en la 
Comisión de Energía y Minas del 
Congreso de la República acaba de 

aprobar el predictamen de una ley (“Ley que 
modifica la Ley General de Minería (...) a 
fin de fortalecer el régimen de concesiones 
mineras y evitar la existencia de concesio-
nes ociosas”) que de aprobarse volaría por 
los aires el régimen de concesiones que ha 
generado que la minería moderna (pequeña, 
mediana y grande) sea un motor antipobreza 
y creadora de clases medias allí donde el 
Estado apenas aparecía. El Perú de hoy, la 
nueva república de clases medias emergen-
tes en Apurímac, Moquegua, Arequipa, 
Cajamarca o Cusco no se explica sin las 
inversiones mineras, la ley general de minería 
y el régimen de concesiones.

Antes vale ser honesto y reconocer lo 
siguiente: el sintagma “concesiones ociosas” 
tiene una potencia nuclear, pero que des-
armado –fibra a fibra– es un mito oscuro 
inventado por el sofista/congresista servil a 
su ideologismo sobre la realidad y la data, 
proclamado por el abogadillo rentado por 
las millonarias familias ilegales/informales 
que acumulan reinfos –auténtico régimen 
feudal que utiliza mano de obra barata–, 
soportado financieramente por algunas 
plantas de procesamiento que inventan 
trazabilidad documentaria y esconden su 
verdadera producción (que va más allá de 
las 350 toneladas) y defendida por el candi-
datito mentiroso de hoy quien insiste –sin 
rubor ni vergüenza– que el oro de Atahual-
pa provino de Pataz (“mineros ancestrales”) 
o que hay una lucha de clases entre grandes 

El mito de las 
concesiones 

ociosasIván Arenas

“En términos políticos, el régimen de concesiones es lo más democrático 
que existe. Solo este dato: de los 11 mil petitorios mineros en 2025, alrededor 
del 65% corresponden a la minería pequeña y artesanal”.

tamos dejando el desarrollo de nuevos 
proyectos. Si antes se estimaban en $ 60 
mil millones, hoy fácilmente podemos 
decir que sobrepasan los $ 80 mil mi-
llones porque los costos suben al ritmo 
de la inflación”, precisó.

l	Distorsión

Carlos Gálvez denunció que en el 
Congreso se está trabajando también 
para cambiar la medida del volumen 
de producción diaria de la pequeña 
minería y pasarla de 350 a 5,000 
toneladas.

“No está aprobado, pero ya lo tra-
baja la Comisión de Energía y Minas. 
Pregunto. ¿Dónde se ha visto minería 
artesanal de cinco mil toneladas?”, 
aseveró.

A su vez, el Colectivo PAS señaló 
que en la práctica, la medida busca ace-
lerar la caducidad de concesiones mine-
ras formales para facilitar su ocupación 
a la minería informal o ilegal. “Ac-
tualmente, el 70% de las concesiones 
invadidas por los mineros informales no 
pertenece a la gran y mediana minería, 
sino a la pequeña minería, que, con gran 
esfuerzo, ha logrado sacar adelante un 
proyecto”, precisó.

y abusivos mineros contra los pequeños y 
artesanales. En suma, el mito oscurantista 
funciona así: las grandes mineras acaparan 
y no usan esas extensas áreas (subsuelo) y 
que eso impide que el minero pequeño o 
artesanal (“ancestral”) las utilice. Redondea-
da así la idea, por lo demás no hay ningún 
dato técnico que corrobore el mito aquel 
más cuando en el Perú hay un régimen de 
concesiones abierto, dinámico y sobre todo 
accesible. En términos políticos, el régimen 
de concesiones es lo más democrático que 
existe. Solo este dato: de los casi 11 mil 
petitorios mineros en el 2025, alrededor de 
2000 corresponden a la minería pequeña y 
artesanal (Ingemmet vuelve a recategorizar 
y el número crece).

Pero falta comprender lo siguiente: el 
motor de la minería es la exploración que 
se hace en las concesiones. Estas concesiones 
son un activo de la empresa que a la vez hace 
inversiones por ciclos de largo plazo. En el 
Perú tienen que enfrentar la permisología 
insistente (de 200 a 400 permisos), el tiempo 
de la burocracia (100 pasos esenciales y 19 
instituciones), los más altos estándares am-
bientales (más que Canadá o Australia) y los 
operadores ideológicos y rentistas.

¿Cree usted que Cutipa, el candidato/
congresista Sánchez o Bellido no saben todo 
lo anterior? ¡Absolutamente! Pero sus moti-
vos son electorales, rentistas o ideológicos. Al 
final comulgan con el informal y el ilegal que 
crean gremios, alquilan abogados y pagan 
campañitas mediáticas, pero el que gana el 
dinero está sentado tomando su whisky en 
alguna playa del sur.
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En febrero, ZiJin completó una emisión 
de bonos por más de US$ 1,500 mi-
llones. ¿Qué parte de esos fondos está 

destinada a La Arena y cómo se utilizarán 
principalmente?

En primer lugar, cabe destacar que 
esta emisión de bonos es una señal muy 
positiva. La rápida colocación de los bonos 
refleja el crecimiento global de ZiJin. Esto 
se alinea con la estrategia de expansión 
de la compañía, que incluye una presen-
cia significativa en Sudamérica, como lo 
demuestra la adquisición del proyecto La 
Arena el año pasado.

Cuando hablamos del proyecto La 
Arena, nos referimos principalmente a su 
segunda fase, centrada en sulfuros de cobre, 
que aún se encuentra en una etapa inicial 
de diseño. La mayor parte de los fondos 
recaudados mediante la emisión de bonos 
se utilizará para el desarrollo de sulfuros de 
cobre en La Arena.

La Fase 1 de La Arena sigue en ope-
ración, pero el mercado sigue de cerca el 
desarrollo de La Arena 2. ¿En qué etapa de 
estudios o permisos se encuentra este impor-
tante proyecto de cobre?

La Arena 2 –actualmente conocida 
como La Arena Sulfuros– está diseñada 
para extender la vida útil de la operación 
actual, que hoy produce oro a partir de 
óxidos. Según la cuarta enmienda a la 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), 
se espera que la operación actual opere 
hasta 2028. Con la nueva inversión, nues-
tro objetivo es extender la vida útil de la 
mina en aproximadamente veinte años 
adicionales, esta vez con una operación 
centrada en el cobre.

La inversión estimada es de aproxima-
damente US$ 1,500 millones. Actualmente 
nos encontramos en la etapa de diseño, 
trabajando con el equipo de diseño interno 
de ZiJin y con consultoras peruanas para 
definir la ubicación de las futuras instala-
ciones y la configuración de la planta de 
procesamiento.

El proceso de diseño también incluye el 
desarrollo de una base ambiental estratégica, 
lo suficientemente amplia como para con-

La vida útil de La Arena tendría 20 años 
más con operación de cobre

Ante la creciente demanda mundial de cobre y la competencia cada vez mayor entre países para atraer inversión minera, Perú sigue siendo un destino 
estratégico para los principales actores del sector. En esta entrevista, Marco Balcázar, director de Asuntos Sociales y Permisos de ZiJin Mining - La 
Arena, describe el progreso del Proyecto de Sulfuros La Arena (en la sierra de La Libertad). Con una inversión estimada de US$ 1,500 millones, el 
proyecto busca extender la vida útil de la operación por dos décadas

templar diferentes configuraciones potencia-
les del proyecto. Al mismo tiempo, estamos 
en una fase crucial de diálogo y acuerdos 
con las comunidades aledañas, ya que su 
participación influirá en la configuración 
final de la operación.

¿Cómo ha avanzado el proceso con las 
comunidades locales?

Mantenemos una excelente relación con 
la gente de La Arena y las comunidades cer-
canas. Un factor importante es que nuestra 
operación cuenta con un fuerte componente 
local: el 72% de nuestra fuerza laboral pro-
viene de la región de La Libertad, y también 
trabajamos con un número significativo de 
empresas locales como proveedores. Esto 
ha brindado estabilidad a nuestras relacio-
nes. Solemos decir que no se puede hablar 
de desarrollo sostenible sin mantener una 
relación sostenible con las comunidades 
circundantes.

En esta etapa, también estamos incor-
porando a otras comunidades al proceso de 
diálogo, ya que, si el diseño del proyecto 
determina que ciertas instalaciones se ubi-
carán en áreas específicas, será necesario 
establecer acuerdos para el uso del suelo. 
Hasta el momento; sin embargo, no hemos 
encontrado ninguna restricción al respecto, 
por el contrario, ha habido un fuerte espíritu 
de colaboración.

¿Cuándo prevén que comience esta 
segunda fase?

Se prevé que la construcción comience 
en los próximos 3 a 5 años. Dicho esto, ac-
tualmente estamos evaluando mecanismos 
para adelantar algunas inversiones mediante 
modificaciones al proyecto.

La idea es iniciar ciertas inversiones con 
anticipación y avanzar con etapas específicas 
del proyecto desde ahora. Un buen ejemplo 
de este compromiso es la inversión de US$ 
50 millones en una nueva flota de camiones 
de transporte de mineral 100% eléctricos, 
que realizamos incluso cuando la operación 
actual se acercaba a su fase de cierre. Esto 
demuestra al mercado y a las instituciones 
que tenemos un plan sólido para desarrollar 
el proyecto y una firme decisión de seguir 
invirtiendo.

Una vez que la operación de cobre esté 
en pleno funcionamiento, ¿qué niveles de 
producción esperan?

La producción proyectada de la nueva 
planta concentradora será de 33 Mt/año, y 
se producirán alrededor de 100,000 tone-
ladas de concentrado de cobre y entre 3 y 5 
toneladas de oro al año.

Usted mencionó una flota de camiones 
de transporte 100% eléctricos, que lleva 
varios meses en funcionamiento. ¿Qué re-
sultados ha observado en términos de costes 
o reducción de su huella de carbono?

Actuamos con rapidez con la inversión, 
adquiriendo cincuenta camiones eléctricos 
con una capacidad de 90 toneladas. Todos 
llegaron en un solo buque al Puerto de 
Chancay y posteriormente fueron transpor-
tados a la planta en aproximadamente 150 
remolques de plataforma, lo que representó 
un importante desafío logístico. También 
requirió capacitación para nuestros conduc-
tores, operadores y mecánicos. Actualmente, 
las cincuenta unidades están ensambladas y 
son operadas por personal peruano.

Si bien la flota llegó hace casi un año, 
solo ha podido operar a plena capacidad 
durante unos seis meses, principalmente 
debido al tiempo necesario para obtener 
los permisos. Este proceso de obtención 
de permisos suele reducir la previsibilidad 
de las inversiones. Aun así, durante este 
periodo ya hemos observado impactos po-
sitivos significativos. Con esta flota hemos 
reducido el consumo de más de 500,000 
galones de diésel y proyectamos un ahorro de 
aproximadamente 1.6 millones de galones 
por año. Esto tiene un impacto significativo 
tanto en la reducción de nuestra huella de 
carbono como en la disminución de los 
costos operativos.

¿Cómo se adaptaron los trabajadores a 
esta nueva tecnología?

Fue un proceso exigente al principio, 
principalmente porque no existe una nor-
mativa peruana específica para este tipo de 
vehículo. Tuvimos que desarrollar manuales, 
protocolos y procedimientos operativos 
desde cero. Incluso estamos colaborando 
con el Ministerio de Trabajo en el proceso 

de certificación correspondiente. Nos enor-
gullece decir que ahora contamos con dos 
operadoras de camiones eléctricos. Son las 
primeras operadoras de este tipo de equipo 
en Perú.

En general, la transición ha sido muy 
positiva. Trabajamos estrechamente con 
la empresa proveedora, que inicialmente 
capacitó a nuestros instructores, quienes a 
su vez capacitaron a los operadores. También 
tuvimos que familiarizarnos con las conside-
raciones de seguridad específicas asociadas a 
esta tecnología.

Por ejemplo, los extintores requeridos 
por la normativa nacional para camiones 
convencionales no son adecuados para ve-
hículos eléctricos, por lo que tuvimos que 
introducir sistemas alternativos y capacitar 
a nuestro personal en diferentes protocolos 
de seguridad, incluso basándonos en expe-
riencias de países como Brasil. Todo este 
aprendizaje se ha incorporado a nuestros 
procedimientos internos, los cuales también 
compartimos con las autoridades como parte 
de los esfuerzos para promover la adopción 
de esta tecnología.

La minería suele impulsar la innova-
ción tecnológica. ¿Por qué es importante 
para ustedes invertir en innovación?

La innovación responde a diversos nive-
les de compromiso corporativo, empresarial 
e incluso personal. En última instancia, el 
objetivo es contribuir a un planeta mejor. 
Hoy en día, existen tecnologías que permi-
ten desarrollar lo que llamamos “minería 

verde”: una minería que reduce su impacto 
y mejora su relación con el medio am-
biente circundante. Esto incluye la gestión 
ambiental responsable, la gestión del agua, 
la participación comunitaria y el uso de 
herramientas tecnológicas que ayudan a 
alcanzar esos objetivos.

ZiJin se caracteriza precisamente por 
su fuerte adopción de tecnología. Actual-
mente es una de las tres principales empre-
sas mineras del mundo por capitalización 
de mercado, y este compromiso con la 
innovación forma parte de su identidad. 
Eso es exactamente lo que queremos 
aportar a Perú: tecnología, innovación y 
un firme compromiso con una minería 
más sostenible.

Otras operaciones mineras están avan-
zando hacia la automatización o los centros 
de operaciones integrados. ¿También están 
evaluando esa opción?

Sí, estamos evaluando sistemas digita-
les de gestión de flotas, como paneles de 
control. En un momento dado, analizamos 
la posibilidad de implementar una flota 
autónoma, pero finalmente decidimos 
optar por equipos operados por trabaja-
dores peruanos, ya que también buscamos 
generar empleo.

La automatización no necesariamente 
conlleva la pérdida de empleos, pero sí 
modifica los perfiles laborales y requiere 
nuevas habilidades. Creemos que el país aún 
necesita desarrollar esas competencias antes 
de dar un salto mayor hacia operaciones 
totalmente autónomas.

A pesar de la volatilidad política, 
ZiJin continúa invirtiendo en Perú. ¿Qué 
aspectos del marco regulatorio podrían 
mejorarse para incentivar una mayor 
inversión minera?

La obtención de permisos es un pro-
ceso complejo y un desafío común para las 
empresas mineras en todo el mundo. Nos 
comprometemos a trabajar estrechamente 
con las autoridades reguladoras peruanas –
incluidos el Ministerio de Energía y Minas, 
el Ministerio de Ambiente, el SENACE y la 
Autoridad Nacional del Agua– para explorar 
vías que permitan agilizar el proceso de 
aprobación del proyecto de desarrollo de 
sulfuros La Arena.

Por otro lado, Perú cuenta con una 
larga tradición minera, estándares de in-
versión bien establecidos y un importante 
potencial de exploración. Estos factores, en 
conjunto, refuerzan nuestra confianza en la 
realización de nuevas inversiones mineras 
en el país.

Algunas empresas han enfrentado desa-
fíos debido a la minería ilegal dentro de sus 
concesiones. ¿Existe ese riesgo en La Arena?

En el caso de La Arena, no enfrenta-
mos ese problema. Nuestras concesiones 
están bajo el control y posesión total de la 
empresa, y continuamos trabajando en ellas 
con normalidad, tanto en operaciones como 
en exploración.

¿Cómo avanza el proyecto Río Blanco?
Río Blanco es un proyecto a gran escala 

con una inversión significativa y un gran po-
tencial para el norte de Perú. Es una unidad 
de negocio independiente operada por ZiJin 
y sus socios. Nuestros colegas se enfocan 
actualmente en el diseño del proyecto y en 
fortalecer sus relaciones con las comunidades 
aledañas.

ZiJin aspira a posicionarse entre las 
compañías mineras más grandes del mundo. 
¿Qué papel juega Perú en esa estrategia?

El Perú es un actor clave, no solo por 
su potencial geológico, sino también por la 
calidad de sus profesionales. El país tiene una 
larga tradición minera y sólidas capacidades 
técnicas. El desarrollo de la segunda fase de 
La Arena enviará un mensaje claro sobre 
cómo puede ser la minería moderna de alta 
tecnología. Confío en que este proyecto 
abrirá las puertas a nuevas inversiones y 
operaciones en el país. En Sudamérica, ac-
tualmente operamos en Surinam, Guyana, 
Colombia, Argentina y Perú. Dentro de esta 
red, Perú representa un centro estratégico 
para nuestro crecimiento regional.

¿Están considerando expandir su pre-
sencia en el país?

Siempre buscamos oportunidades para 
incorporar nuevos proyectos a nuestra carte-

ra. El Perú es un destino importante no solo 
por su potencial minero, sino también por la 
cadena de valor industrial que se desarrolla 
en torno al sector. Confío en que pronto 
habrá novedades respecto a los planes de 
ZiJin. Queremos seguir demostrando un 
firme compromiso con la innovación, la 
protección del medio ambiente y la minería 
de clase mundial.

Sabemos que el país atraviesa actualmen-
te procesos políticos y electorales, pero man-
tenemos la confianza en que las inversiones 
continuarán, ya que contribuyen al desarrollo 
del país. Cuando la tecnología, la protección 
del medio ambiente y la integración comuni-
taria se combinan, crean una fórmula positiva 
para cualquier gobierno y para el futuro del 
Perú. (Fuente: Desde Adentro).

Marco Balcázar, director de Asuntos Sociales y Permisos 
de ZiJin Mining - La Arena

En el marco del actual proceso 
electoral de 2026, la plataforma 
Gestores del Desarrollo surge 

como una iniciativa institucional clave 
para elevar el nivel del debate político 
y técnico en la región. Según destacó 
Paola Bustamante, directora de Videnza 
Instituto, Cajamarca presenta un mo-
delo de articulación único en el país, 
donde instituciones como la Cámara de 
Comercio y Producción, el Colegio de 
Economistas, el Colegio de Sociólogos, 
la Universidad Nacional de Cajamarca 
y ALAC (Asociación Los Andes de Ca-
jamarca) se han unido para proponer 
soluciones concretas a los problemas 
históricos del departamento.

“La prioridad para las futuras 
autoridades debe ser el cierre de bre-
chas en el acceso a servicios básicos, es 
fundamental que el próximo gobierno 
nacional y regional enfoque sus esfuer-
zos en garantizar agua, saneamiento y 
salud de calidad para los ciudadanos de 
Cajamarca”, declaró para RCR.

Asimismo, puso especial relieve en 
la agricultura familiar, actividad que 

Gestores del desarrollo: 
La alianza  que busca el 
progreso de Cajamarca

La plataforma prioriza el cierre de brechas en servicios básicos, el impulso a la agricultura familiar y una minería 
responsable con fiscalización rigurosa para combatir la pobreza en la región informó la Red Comunicacional 
Regional (RCR).

Paola Bustamante Suárez, exministra de Desarrollo e Inclusión Social y 
actualmente directora de Videnza Instituto

sostiene a la mayor par-
te de la población local, 
señalando que los can-
didatos deben presentar 
propuestas claras sobre 
asistencia técnica, acceso 
a créditos y semillas para 
transformar al agro en una 
actividad competitiva.

Respecto al sector 
minero, la directora de 
Videnza sostuvo que la 
minería responsable constituye una oportu-
nidad estratégica para revertir la situación de 
pobreza en la región.

Explicó que esta actividad aporta 
recursos económicos significativos que 
deben ser gestionados con eficiencia para 
financiar obras de infraestructura y po-
tenciar otros sectores productivos como 
el agropecuario.

Para ello, recalcó la importancia de 
una fiscalización rigurosa por parte de 
entidades como OEFA y SENASA que 
aseguren el cumplimiento de las normati-
vas ambientales y el respeto a los derechos 
humanos.

Finalmente, Bustamante hizo un lla-
mado a la ciudadanía para ejercer un voto 
informado este 12 de abril, especialmente 
ante la nueva conformación del Senado 
Nacional. Subrayó que los futuros sena-
dores tendrán la responsabilidad crucial 
de fiscalizar no solo al Ejecutivo nacional, 
sino también de supervisar la ejecución de 
las políticas de desarrollo regional por parte 
de los gobernadores.

Con iniciativas como el foro de Gesto-
res del Desarrollo, se busca que los electores 
tengan las herramientas necesarias para 
elegir autoridades que impulsen el bienestar 
real de Cajamarca.Continúa en la pag. 9

Viene de la pag. 8
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Carlos E. Gálvez Pinillos, expresidente de la SNMPE

MARCO DEL DESARROLLO

Minería a pequeña escala

En la industria minera, estamos llegando al punto que, 
hacer lo correcto y cumplir con la legislación, es mal 
visto y motivo de reacción social negativa.

La minería formal, aquella que cumple con todas las 
disposiciones estatales, está a dos fuegos.

 Por un lado, el Estado aumenta incesantemente 
las exigencias de permisos y estudios conducentes a la 
exploración, desarrollo, construcción y operación de un 
yacimiento, tanto como el apetito insaciable del fisco por 
mayor carga tributaria.

A contramano, para las operaciones mineras a pequeña 
escala, se busca el otorgamiento de autorizaciones cada vez 
más laxas; aunque lo nieguen, buscan perennizar del REIN-
FO y obtener mayores prerrogativas que quienes, con gran 
esfuerzo, han cumplido con todos los mandatos legales.

No obstante, ahora, los mineros informales/ilegales, ya 
se ponen exigentes y quieren producción aurífera forzosa 
de minerales que tengan más de dos años sin explotar. 
Mientras, por su lado, hay sectores políticos a quienes “no 
les hace ruido” tamaña barbaridad. Para quienes entienden 
algo de la actividad minera, el contar con reservas probadas 
y probables por más de tres o cuatro años, cuando menos, 
es un requisito mínimo para planear el desarrollo de un pro-
yecto minero con estabilidad en el tiempo y poder acceder 
a financiamiento de mediano plazo para explorar, invertir 
en crecimiento y prosperar como país.

Es lamentable apreciar que, en nuestro país, a la pobla-
ción y a la clase política, no le interese mirar el futuro del 
Perú y el de las futuras generaciones. Este es un elemento que 
se ha enquistado en la cultura peruana; es por eso, que nadie 
se preocupa por invertir en educación, en infraestructura y 
en condiciones para formar generaciones sanas y fuertes, 
tanto física, como intelectualmente. Como los niños no se 
inauguran, prefieren pequeñas obritas y proyectos, que les 
permita una pronta ganancia política y con contenidos de 
corrupción. En esencia, el inmediatismo.

Preocupa que, desde el lado de la informalidad, hablen 
de “activar concesiones auríferas ociosas”, como si la infor-
malidad no se hubiese extendido al cobre y otros metales. 
Para empezar, la pregunta es:

¿Qué entienden ellos por una concesión minera ociosa?

yacimientos que quienes tratan de hacer lo correcto, 
descubrieron con su esfuerzo de exploración.

La piratería minera pretende una “activación productiva 
obligatoria de concesiones auríferas”. Claro, la primera deri-
vada es el derecho implícito a explotar el oro, cubicado por el 
titular de la concesión, pero no explotado inmediatamente. 
Con ese criterio, será imposible dimensionar y diseñar una 
operación minera técnicamente eficiente y económicamente 
óptima. Por supuesto que muchos ganarían dinero, producto 
del trabajo ajeno, de los precios circunstanciales, pero no 
como resultado de un trabajo técnico.

Creo firmemente en la necesidad de proteger los 
derechos constitucionales de los titulares mineros y en la 
importancia de incorporar a los pequeños mineros al mer-
cado formal. Para eso, es fundamental simplificar, como 
para todo en el país, los procesos burocráticos y obtención 
de permisos y autorizaciones.

Me preocupa el estímulo que le vienen dando a este 
asunto las plantas de tratamiento sin mina, pues ellas no 
tienen ningún compromiso de largo plazo con el país, sino 
únicamente, un negocio inmediato. Compran todo el mi-
neral aurífero que caiga en sus manos, “tapándose el ojo” a 
partir del argumento del REINFO que, como sabemos, no 
significa el respeto a la legalidad y a la propiedad minera, 
aprovechando también un vacío en la legislación tributaria, 
para enriquecerse.

Por otro lado, con un entusiasmo preelectoral, ya van 
aprobando en comisiones:
l	 Derechos de vigencia diferenciados para mineros arte-
sanales, pequeños y grandes;
l	 Reducción de los plazos de caducidad de las concesio-

nes y un debilitamiento generalizado de la firmeza de una 
concesión;
l	 Incremento de las penalidades por no llegar a la 
producción mínima;
l	 La posibilidad de obligar a entregar acciones comu-
nes de la empresa, para lograr aceptación social en un 
proyecto.

Además, ya están trabajando en comisiones, la propues-
ta de ampliar la definición de “Pequeño Productor Minero”, 
para quienes operen a tajo abierto hasta 5,000 TM/día.

¿Cómo se puede calificar de pequeño productor, a quien 
opera a esos volúmenes de producción?

Igualmente, calificar como “Minero Artesanal” a quie-
nes realizan trabajo mecanizado en operaciones subterráneas.

Como podemos observar, se viene desnaturalizando los 
conceptos, jugando con la terminología. Al final, lo que se 
pretende es justificar, de cualquier manera, la informaliza-
ción de la actividad minera.

Pero eso no es todo, además, esa comisión de energía y 
minas ha aprobado, que el poder ejecutivo establezca una 
“Hoja de ruta nacional para una minería sin mercurio”, 
que defina las acciones necesarias, a cumplir en un plazo 
de cinco años.

Me recuerda Carlos Arana, experto en estos temas, que 
en octubre 2012 se aprobó el DL 1103, para controlar el uso 
de mercurio y otros insumos de uso ilegal (hace 14 años).

Igualmente, que en 2015 (hace 11 años), ratificamos el 
Convenio de Minamata, con el mismo propósito.

¿Qué significa este planteamiento de cinco años más?
¡Como todo en esta comisión, una vergüenza más! 
Original Lampadia.
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Gestión informó que la tarde del martes 24 de 
marzo, el presidente de la República, José María 
Balcázar, se reunió con la Federación de Unidad 

Nacional del Petróleo y Energía (Fedunpe). El punto en 
agenda fue la “evaluación” de la posible derogatoria del 
decreto de urgencia que dispuso su reestructuración para 
atender su crítica situación financiera y fue publicado a 
fines del año pasado.

“El presidente José María Balcázar sostuvo una reunión 
con la Federación de Unidad Nacional del Petróleo y Energía 
(Fedunpe), en la que se evaluó la posible derogatoria del 
Decreto de Urgencia N.° 010-2025”,  indicaron en una 
información vía X.

Según detallaron, esta evaluación se dio “con el propósito 
de fortalecer a Petroperú frente al actual contexto de crisis 
energética global”.

“Durante el encuentro, el mandatario señaló que la 
situación de la empresa estatal viene siendo objeto de aná-
lisis y que, en los próximos días, se adoptará una decisión 
al respecto”, detallaron.

Petroperú: Balcázar “evalúa” retroceder 
en su proceso de reorganización

Según comunicaron desde Presidencia, esta evaluación se da “con el propósito de fortalecer 
a Petroperú frente al actual contexto de crisis energética global”. Gestión alertó hace más 
de un mes de su posición sobre la empresa pública.

¿Una en la que se está explorando 
para cubicar reservas y desarrollar un 
proyecto formal y en regla, con vida 
útil conocida?

Sólo después de contestar esas 
dos preguntas, podemos preguntar

¿A qué se refieren con “activar 
concesiones auríferas ociosas”?

Y, la respuesta no es otra, que 
“tener licencia” para poder explotar 

l	Lo que advirtió Gestión

El viernes 20 de febrero, apenas dos días después de la 
juramentación de Balcázar, Gestión publicó un informe en 
el que dio cuenta de su preocupante posición en uno de los 
temas más álgidos en materia económica: el funcionamiento 
de Petroperú.

Ese diario reportó que Balcázar, de Perú Libre, impulsó, 
en condición de coautor, dos proyectos de ley para derogar 
esta reestructuración. Esto ocurrió apenas semanas atrás de 
su traslado a Palacio de Gobierno.

La primera iniciativa, con autoría de María Agüero, 
su correligionaria, fue ingresada al Congreso el 9 de enero 
y, la segunda, solo tres días después, con la firma principal 
de Waldemar Cerrón, también compañero en Perú Libre.

Revisado este 24 de marzo, ambas siguen a la espera 
de su eventual debate en la Comisión de Economía, y de 
Energía y Minas.

Además, en el ámbito de los hidrocarburos, también se 
identificó que fue coautor en otra iniciativa legislativa para 
autorizar a Perupetro a suscribir contratos permanentes de 
explotación de los lotes I, VI, y Z-69 (Talara, Piura) con 
Petroperú. Esto, pese a que la petrolera estatal tiene severos 
problemas financieros que afectan sus operaciones.

Reunión de Balcázar con la Fedunpe. | Presidencia

La reciente aprobación, en la Comisión 
de Energía y Minas del Congreso, de 
un dictamen que propone reducir de 

30 a 15 años el plazo de caducidad de las 
concesiones mineras sin actividad, no se 
ajusta a los tiempos reales que demanda el 
desarrollo de un proyecto minero y genera 
un desfase entre el marco legal y la diná-
mica técnica de la exploración y puesta en 
operación, afirmó César Riofrío, geólogo 
senior y miembro del comité organizador 
de proEXPLO 2026.

l	Preocupación en el sector

“El tiempo promedio entre el descubri-
miento de un yacimiento y su entrada en 
producción es de 28 años a nivel mundial. En 

el Perú, debido a la carga burocrática, puede 
extenderse entre 40 y 55 años”, explicó el 
geólogo al Instituto de Ingenieros de Minas 
del Perú (IIMP). En ese contexto, advierte 
que exigir actividad productiva en un plazo 
de 15 años no se ajusta a la complejidad 
técnica actual de los proyectos mineros.

Riofrío subraya que los nuevos descu-
brimientos suelen estar cubiertos, se encuen-
tran a mayor profundidad, pueden presentar 
leyes más bajas y/o contener elementos como 
arsénico que requerirán procesos metalúrgi-
cos más complejos y costosos.

“Lo que hoy se etiqueta como ‘ocio-
so’ puede ser un proyecto en exploración 
intensiva o una reserva estratégica cuya 
explotación depende de factores técnicos o 
de mercado”, precisó al IIMP.

Desde el punto de vista operativo, 
recuerda que la exploración comienza 

con amplios bloques de concesión para 
desarrollar programas generativos: mapeo 
geológico regional, muestreo sistemático de 
sedimentos, suelos y rocas, geofísica aérea e 
interpretación de imágenes satelitales. Esta 
etapa preliminar puede tomar entre cua-
tro y cinco años, sin considerar el tiempo 
necesario para permisos y acuerdos con 
comunidades.

“Reducir los plazos obligaría a acortar 
los tiempos de evaluación y podría forzar el 
abandono de áreas con potencial que aún 
no han completado su maduración técnica”, 
advirtió el especialista con 35 años en ex-
ploración minera en Estados Unidos, Chile, 
Bolivia, Brasil, Ecuador y Perú.

l	Impacto a la formalidad

El ingeniero geólogo también alertó so-
bre el impacto en la formalidad del sistema. 
Si una concesión caduca a los 15 años, pasa 
a libre disponibilidad y puede ser solicitada 
por terceros, incluso mediante procesos de 

remate. A su juicio, sin una reforma paralela 
que simplifique la tramitología, la medida 
podría aumentar el número de concesiones 
que caducan por causas administrativas más 
que geológicas.

En cuanto a la inversión, Riofrío con-
sidera que cualquier intento por dinamizar 
el sector debe ir acompañado de cambios 
estructurales. “Desde el descubrimiento has-
ta la puesta en operación pueden requerirse 
entre 200 y 400 permisos y la intervención 
de hasta 19 entidades públicas. Sin una 
ventanilla única y plazos predecibles, reducir 
la vigencia de la concesión será técnicamente 
inviable para el minero formal”, sostuvo.

Finalmente, para Riofrío, el desafío no 
es solo liberar áreas, sino garantizar que las 
condiciones regulatorias permitan evaluar 
adecuadamente el potencial del territorio. 
De lo contrario, sentenció que el país podría 
perder oportunidades de descubrimiento 
en un contexto global de alta demanda de 
minerales estratégicos.

Exploración se afectaría por norma 
que reduciría a 15 años caducidad de 

concesiones
El geólogo senior, César Riofrío, advierte que el nuevo dictamen aprobado en el Congreso podría desalinear 
los plazos legales con la realidad técnica de los proyectos, desalentar la inversión y poner en riesgo áreas 
con alto potencial geológico.

La exploración se verá afectada con el proyecto de 
ley aprobado en la comisión de Energía y Minas del 
Congreso
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